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1. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO' 

INSTRUMENTO tte ratificación del Conven.io dr Naciona.. 
iiCwd entr e España 7/ Guatemala. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL, 

GENERALÍSIMO DE 1.OS EJÉRCITOS NACIONALES 

POR CUANTO el dla 28 de julio de 1961 el Plenipotenciario 
de E:spaña firmó en la ciudad de Guatemala, juntamente con el , 
Plelllpotenclario de Guatemala, un Convenio de Nacionalidad 
entre el Estado Español y la República de Guatemala, cuyo texto 
certificado se inserta seguiC!amente: 

Su EXcelencia el Jefe del Estado Español y 
Su Excelencia rI Presidente de la RepubUca d.e Guatemala. 

Considerando: 

Los protundos vinculas espirituales y materiales que existen 
entre Espafia y Guatemala: 

Que los espafioles y los guatemaltecos forman parte de una 
comunidad caracterizada por la identidad de tradiciones. cultura 
y lengua; 

Que el Código Civil EspañOl y la Constitución de la RepÍíbl1ca 
de Guatemala concuerdan en facilitar la adquisciíón de la nacio
nalidad a los guatemaltecos · en España y a los españoles en Gua· 
temala, sin que pierdan la facultad de recuperar su an:·terior 
nacionalidad. 

Han decidido concluir un Convenio para identificar las naelo
nalidade~ espafiola y guatemalteca. estableciendo normas reci
procas que 'los expresados vinculos hacen natural y deseable 

A este fin. han designa90 por sus Plenipotenciarios: 

Su Excelencia el ,Tefe del Estado Español, al Excelentisimo 
Señor Doctor Angel Sanz Briz, Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario de España: 

Su Excelencia el Pr.esidenie de la RepÚblica de Guatemala. al 
Excelentisimo .8efior' Licenciado Jesús Unda Mur.illo. Ministro de 
Relaciones Exteriores 

Los I cuales, . despUés de habers€:,camblado sus Plenos Poderes, 
hallados en buena y debida forma. han convenido en los articu
los siguientes : 

ARTícULO 1.0 

Los españoles y los guatemaltecos por nacimiento podrán ad
quirir,1a nacionalidad guatemalteca o española, respectivamente, 
por el sólo hecho de estableper domicilio en Guatemala o en 
Espafia, según el caso. declatar ante la autoridad competente 
su voluntad de adquirir dicha nacionalidad y hacer la inscrip
ción en los registros que determinen las LeyeR o dispo8iciones 
g¡.¡bernativas del pais de que se trate. 

ARTicULO 2." 

El término de nacionalidad «por nacimiento» incluye la na
cIonalidad basada en la fj.liación y se acreditará con certificado 
especial extendido por autoridad competente o por los Agentes 
diplomáticós o consulares ' respectivos. 

ARTíCULO 3.' 

A los efectos del presente Convenio, el domicilio se constituirá 
mediante inscripCión en los Registros a que se refiere el aro 
tiCUlo 1,° y podrá cambiarse sólo en el caso de traslado de la 
residencia habitual al otro Estado contratante. 

A los mismos efectos, las personas no podrán tener más que 

un domicilio internacional en relación a los Estados contratantes, 
y será reconocido por ambos el último Que se haya constituido 
en ellos, 

ARTíCULO 4. 

Los españoles por flacimiento que SI" naturalicen en Guaté· 
mala recuperarán la nacionalIdad españOla desde el momento 
en que regresen a Espafia y estableZcan domicilio. y los guate
maltecos por nacimiento que se naturalicen en ' España recpbr&
rán la nacionalidad guatemalteca desde el momento en' Que 
regresen a Guatemala y establezcan su domicilio. 

ARTÍCULO 5." 

Cuando una persona que haya recuperado la nacionalidad de 
origen, conforme lo dispuesto en el articulo anterior, regresare 
al país de adopción, se la tendrá por naturalizada nuevamente 
en él desde el momento en que establezca domicilio. 

ARTícULO 6." 

En el caso de que una persona ·que goce de los beneficios de 
este Convenio traslad.c su .residencia al territorio de un tercer 
Estado, será determinanté de la nacionalidad española o de la 
guatemalt~ca el último domiCIlio internacional que hUlliera te
nido en los Estados contratan,tes. 

En tal caso. la persona conservara mdefinidamente la nacio
nalidad que con arreglo al párrafo anterior le corresponda. mien· 
tras no la pierda por alguna de las ~ausas establecic;\as. en la 
legiSlaCión del Estado de cuya nacionalidad se trate. 

ARTíCULO 7.° 

Los nacionales de ambas Partes contratantes a que se hace 
referencia no podrán estar sometidos simultáneamente 'a las 
legislaciones de ambas. en su , condición de naturales de las mis
mas, sino sólo a la de aquella en que tengan su ' domicilio. 

Cada uno de los Estados contratantes t,endrá por satisfechas 
las obligaCiones militares de tiempo de paz que las personas 
comprendid~s en este Cqnvenio haY;ln cumplido en el otro Estado 
contratante, quedando el interesado sUjeto. en todo caso, al requi
sito de inscribirse en el Ejército del país de su domicilio yen la 
situación militar que por su edad le corresponda. 

El ejercicio de los derechos civiles y políticos. regulado por 
la Ley del. país del domicilio. no podrá surtir ' efecto!; en el pais. 
de origen, si ello lleva aparejada la violación dI' sus normas de 
orden público 

ARTicULO 8.(' 

Las personas que gocen de los beneficios de este Convenio 
no necesitarán de visado para entrar en el territori~ de cual
quiera de los Estados contratantes, bastando que tengan pa· 
saporte válido expedido por las autoridades del país de su 
último domicilio. 

ARTíCULO 9." 

Lo dispuesto en el artículo anterior es extensivo al cónyuge 
y a los descendientes meno.res de edad. qUienes estarán exentos 
de toda restricción de inmigración al territorio de los Estados 
contratantes, siempre que · Viajen en compañía de la persona 
que goce de los beneficios del Convenio o vayan a unirse con ella. 

ARTÍCULO 10 

Este Convenio será aplicable a los españoles y a los guate
maltecos de origen que hayan adqUirido la nacionalidad guate
malteca o espafiola, respectivamente, con anterioridad a su vi. 
gencia: pero en ningún caso será aplicable a · las personas que 
adquieran o hayan adquirido cualquiera de ambas nacionalidades 
por matrimonio, sá1vo en lo que se refiere a los beneficios migra-
torios. . ... '. ' 



B. {)~ del E.---Núm. 60 1& marzo 1962 3353 

ARTícULO 11 

Las Altas Partes contratantes se Obligan a comunicarse por 
medio de las Embajadas respectivas las adquisiciones de naclo· 
nalidad y los cambios de domicilio que tengan lugar en aplicación 
del presente Convenio . . 

ARTícULO 12 

Ambos Gobiernos se consultarán periódicamente con el fin de 
estudiar y adoptar las' medidas conducentes para la mejor apli· 
cación y uniforme interpretación de este convenio, asi como las 
eventuales modificaciones y adiclünes que de común ·acuerdo se 
estimen Convenientes. . 

ARTíCULO 13 

El presente Convenio será ratificado por las dos Altas Partes 
,contratantes y las ratificaciones se canjearán en la ciudad de 
Maqnd. España, lo antes posible. 

Entrará en vigor a contar del dia en que se realice el canje 
de ratificaciones y continuará indefinidamente su vigencia, a me
nos · que una de las Altas Partes contratantes comunique a la 
otra. con un año de antelación por lo menos, su deseo de po
nerle fin. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios firman 
el presente Convenio por duplicado en la ciudad de Guatemala 
a los veintiocho dias del mes de julio de mil novecientos se
sentay uno. 

Firmado : Angel San2 Briz. 

Firmado: :Jesús Unda Murillo. 

BOR TANTO, habiendo visto y examinado los trece articulas 
que integran dicho Convenio. oida la Comisión de Tratados de 
las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 14 de su Ley orgánica. vengo en aprobar y ratificar 
cuanto en ello se ,dispone. como en virtud del presente lo apruebo 
y ratifico. prometiendo cumplirlo. observarlo y hacer que se 
c~mpla y observe puntualmente en todas sus partes. a cuyo fin. 
para Stl mayor validación y firmeza. MANDO expedir este Instru
mento de Ratificación firmado por Mi, debidamente sellado y re
frendado por el Infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a 25 de enero de 1962. 

FRANCISCO_FRANCO 

Ha Ministro de Asuntos F..xterlore:s 
FERN ANDO MARIA CASTTELLA y MAIZ 

Las ratificaciones fueron canjeadas en Madrid elIde febrero 
de 1962. 

PRESIDENCIA PEL GOBIERNO 

ORDEN de 3 de. marzo de 1962 por la que se modifica el 
PUnto VIII de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 22 de septiembre de 1959. . 

Excelentisimos señores: 

La Orden de 22 de septiembre de 1959, dictada en ejecución 
del Decreto de 12 del mismo mes "'Y año, limita en su punto VIII 
las percepciones de los funcionarios integrados en Cuerpos a ex
tiguir, procedentes de Organismos suprimidos, a los que se les 
respetarían sus haberes y cuantas retribuciones percibieran en 
el de procedencia. 

El conocimiento de las dotaciones totales que les han sido 
reconocidas demuestra que sus remuneraciones, en la . mayoría 
de lqs casos. están' muy por bajo de las que perCiben los funcio
narios de C~erpos en activo de los Departamentos ministeriales, 
a los que aquéllos han quedado asimilados a efectos de funciones 
a realizar 

Para conseguir la correspondiente equidad. haciendú desapa
recer las diferencias económicas. observadas, 

Esta Presidencia del Gobierno, usando de la facultad que ll:! 
atríbuyeel articulo 7.° del Decreto de 12 de septiembre de 1959. 
ha tenido a bien disponer : 

1.~ Los funcionarios integrados en Cuerpos a extinguir. pro
cedentes de 0l\ganismos suprimidos, y aquellos que en lo suce
sivo puedan mtegrarse se les respetarán' sus haberes y cuantas 

retribuclOnes de caracter fijo perciblan en el Organismo de pro
cedencia, que les ' serán . satisfechas con cargo a los -. créditos 
figurados o que se e:;¡tablezcan en la Sección .de. Obl1gaciones 
a extinguir de los Presupuestos generales del Estado. 

,2.° Los DepaÍ'tamentos ministeríales en donde presten sus 
servicios podrán satisfacerles las remuneraciones de carácter 
general y complementario que tengan reconocidas o perciban los 
funcionarios de los escalafones activos a que estén asimUados. 
sin que en ningún caso los emolumentos totales que por todos 
conceptos se les acrediten puedan ser superiores a las cantidades 
que por sueldo y dem::is gratificaciones reciban aquéllos 

3.° Queda derogado el punto VIII de la Orden de esta Pre· 
sidencia .del Gobierno de 22 de septiembre de 1959. 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1962. 

CARRERO 

Excmos. ¡Sres. Ministros" 

ORDEN de 5 de marzo de 1962 por laque se declaran 
normas conjuntas de interés militar las que se rela
cionan. 

.Excelentislmos sefiores: 

De conformidad con la propuesta formulada por' el Alto Es
tado Mayor y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 24 del 
Reglamento Provisional del Servicio de Normalización Militar, 

Esta Presidencia. del Gobierno tiene a bien declarar normas 
«conjuntas» de obil'5ado cumpUmiento en los Ejércitos de Tierra. 
Mar y Aire las comprendidas en la siguiente relación: 

Nl.\1-C-150 EMA . «Centralita !>l. 
NM-S-151 EMA «Sulfito sódico». 
NM-A-152 EMA «Acido nitrico para mezclas sulfonítricasl. 
NM-A-153 EMA «Acido sulfúrico para decapados» 
NM-A-154 EMA «Aliardita». 
NM-N-155 EMA «Nitrato potásico». 
NM-V-156 EMA «Vase.Una para pólvoras». 
NM-M-157 EMA «Método para pesar prendas de tejido de punto». 
NM-M-I58 El\1A «Método para medir prendas de tejido de punto». 
NM-D-159 EMA «Densidad de hilos en las prendas de tejido de 

puntol> . 
NM-C-160 EMA «Cinta para atalaje de la caja de cartón para 

300 cartuchos de 9 mll1metros de largo». 
NM-V-161 EMA «Valoración de sulfameracina, sulfametactna y 

sulfadiac!na en mezclas». 
NM-C-162 EMA «Carpeta para ell."J)ediente personal». 

Asimismo se declara norma «conjunta» de obligado cumpli· 
miento en los Ejércitos de Mar y Airé la siguiente: 

Las normas M.o-160 EMA y M-C-162 EMA; se declara tam
bién de obligado cumplimiento en la Dirección General de la 
Guardia Civil y en la rnspección de la Policía Armada y de 
Tráfico. Las normas NM-M-157 EMA y NM-D-159 EMA serán 
de obligado cumplimiento en la Dirección General de la Guardia 
Civil. . , 

Lo' que tengo el honor de comunicar a VV. EE. para su COIlO
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios ' guarde a VV. EE. muchos afios. 
Madrid, 5 de marzo de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina y del Aire. 

MIN ISTERIO 
DE LA GOBBRNACION 

ORDEN de 20 de febrero de 1962 sobre la ínstalación 
y reglamentación de botiquines de urgencia en núcleos 
rurales. 

Ilustrísimo sefior: 

Los botiquines de urgenCia, creados por la Instrucción Gene
ral de Sanidád, de 12 de enero de 1904, para atender a la pObla
ción de las localidades donde no hubiera oficina de Farmacia, 
fueron reglamentados por Real Orden de 26 ' de junio de 1915, 
fijando los utens!l!os y medicamentos que hablan de formar parte 
de los mismos. 


